
SECRETARÍA: Febrero 18 de 2021 Se agrega al proceso la comunicación que 

realiza el abogado RICARDO SUAREZ GONZALEZ de aceptación en este amparo 

de pobreza. Pasa a Despacho. 

     

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario Ad Hoc. 

 

Actuación; AMPARO DE POBREZA 

Solicitante: ANTONIO CASTRILLON   

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00330   00 

Sustanciación: 232 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Póngase en conocimiento del solicitante ANTONIO CASTRILLON la aceptación del 

abogado RICARDO SUAREZ GONZALEZ de representarlo a través este AMPARO 

DE POBREZA en la probable iniciación de un proceso de pertenencia. 

 

Por ello, por secretaria se expedirá al señor abogado copia auténtica del trámite 

surtido en este amparo de pobreza, y al solicitante se requiere para que presente al 

apoderado la documentación que posea con relación a la acción civil que pretende 

iniciar. 

 

Como la finalidad de la actuación ya se cumplió se ordena el archivo de manera 

definitiva 

 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

   

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 027  del 22 de febrero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


